
CONSTANCIA: Medellín, 30 de mayo de 2023. Señora juez, le informo 

que consultada la base de datos del RUES, se aprecia que las tarjetas 

profesionales No. 92.056 y 174.359, se encuentran vigentes y 

corresponden a los abogados ELIZABETH SARASTRY PETREL y JOHN 

JAIME SERNA MOLINA (respectivamente), quienes tienen allí inscritos 

lo correos electrónicos desde los cuales se remitieron los memoriales 

que anteceden. A despacho para que provea. 

Daniela Arbeláez Gallego 

Oficial Mayor. 
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En el presente asunto, venía representando a la parte demandante 

el abogado VICTOR ANDRÉS MOLINA ESCOBAR adscrito a la 

defensoría del pueblo como defensor público, y se observa que, a 

través de memorial allegado el día 23 de enero de 2023, este 

sustituyó el poder a la abogada ELIZABETH SARASTRY PETREL con T.P. 

92.056 del C. S. de la J., por lo cual, de conformidad con el artículo 75 

del C. G. del P., es procedente reconocer personería a esta última 

para representar a la actora. 

 

A su vez, se aprecia que la abogada referida, mediante memorial 

del 19 de abril sustituye poder al abogado JOHN JAIME SERNA 



MEDINA con T.P. 174.359, y por no encontrarse óbice alguno, es de 

caso aceptar dicha sustitución y reconocer personería a este 

togado, para representar los intereses de la parte demandante. 

 

Así las cosas, se le requiere para impulsar el trámite, y al efecto, se le 

suministra el enlace del expediente 05001311000120190074400.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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